
Alocución d~ Pío XII, a los participantes al Vº Congreso 
Nacional de la Unión de Juristas Católicos Italianos 

(6-XII-1953) 

Un nuevo paso para definir la.s relaciones entre la Iglesia Y 
el Estado, a través de un reciente documento pontificio 

Pío XII, que en sus alocuciones y discursos ha dado :al mu~do 
un contenido doctrinal tan abundante y qu:e toca t~ en lo vivo 
los problemas contemporáneos, <;1-bord? decididamente ,en una al<;
cución a Los Juristas est~ cuestión, s1'emp_re actual, pero hoy. dia 
más si cabe, de las rielac10D1es entre Iglesia y Estado. . 

A todos Los que, se interesan por conoci~r, ~stas cuestiones, y. 
a los que las ,estud'ían, Les será si,n duda ut1hsim~ qtl!e se la pu
bliquemos en nuestra revista, co~o hal'~mos., también en adelant:e 
con otros documentos de ,exoepc10nal mteres; pero no 1os pu
blicar,emos meramente a modo de archivo, sino haciendo notar 
en cada caso qué :novedades de ,especial va1or aporta cada uno 
de los documentos. 

En el siglo 1XIX, cuando s·e extendió por _casi todo 1el _mundo 
la desgraciada conoepci6.n liberal ?e la iestr~cta separación _en
tre Iglesia y 'Estado, como dos soci,edades mutuam~te extranas, 
doctrina que atrajo a no pocos católicos que s1e die3aron ofuscar, 
se Levantó la voz del inmortal León XIII, condenando esta con
cepción. No era ,,este de ninguna ma:11era el ~d:eal, sería a 1? más 
una situación de 'hecho, qUJe se podría permitir en determmadas 
circunstancia:s, para ·evitar mayores males. . · 

En los tratados ,.de Fi1osofía católica quedó 1ncorporada den
tro de la Etica la clásica distinción entre «la hipótesis» y «la 
tesis». Es deci;, ,,el ideal al cual hemos de tender, queda sÍieIJ:"lpre 
que haya una nación tan católica, que el Estad~ lo sea t':'mbién; 
y entonces proclamando \púb1icamente los derechos de Di?s y ·su 
VE-neración por la V,erdad, aun quedando Estado e Iglesia cada 
cua! como sociedad ,perfecta dentro de sus terrenos propios, no 
obstante rinde el Estado a la Igl,esia públicament:e la protec
ción, el reconodmiento:Y rel honor que le son debidos. La «hipó-
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tesis_» ~n cambio ~onsiste 1en supoiller una situación que de hecho 
es disilf;ta? por e3,e_mplo, una nación semipagana ,en que 1os po
<!:eres. pubhcos persigél;n .el ~ulto y la p11edicación de la R-eligión 
Católica. E~ _,esta «h~póte~is » será lícito, para evitar mayores 
males, pe~mitir una situación que diste muého del ideal. 

Postenormente surgió en Francia un conocido filósofo cató
lico, que empe~ó :3- ~ifundir una ~onoepción que no negaba expre
s.a11;e1!te esta di_st:n:ion •e1;trie «h1~ótesís » y «t•esis », pero la hacía 
pracitcame1Zte, inutit .. Venia a d~cu que en :el mundo moderno ya 
nunca se _podna reahzél;r la « tiesis », y qU¡e P?r tanto aun .quedando 
~speculativ~mente un i~1eal, ya no ,era reallzable, y ,en cambio el 
ideal ef,ectivo de :los tiempos modernos sería un Estado laico 
q_ue tomando todo lo que hay _d~ _bueno «socialmente» ,en la Igle
si~ (,el amor frat,erno, ,~l 1sacnficio por los demás, el orden y so
br_1,edad, ,etc.) lo prot,eg~ese de u~ modo meramente aconf.esional y 
laico. Le:op:oldo Eul~g10 Palacios ,en :su lil;iro «El mito de lá. 
m:,eva cristiandad», impugnó esta conc;:epción: 
. Na~uralmente esta concepción se oponía del todo a lo que 

adend1ó con su rsa1:gre Espana desde 1936. El gesto de nuestros 
hombre~ que ro~¡¡nendo con ,el. ca~uco lihera~ismo querían yol
,,er, al ideal catohco, les par,eció mcompriensib1e; y ,en verdad 
venan acertadamente que ,esta actitud con ]os mismos i1-echos 
destruía su doctrina. ' 
· N?, hay por qué coment~r ahora_ toda. la oposición e incom
pI1ension que a través de 11evistas v libros se ha vertido .contra el 
i~eal ~spañol de un católicismo que :no sea de catacumbas, sino 
victonos0<_ y a fa l;1z del sol, q1;1e se~ ~,econocido públicamente por 
todos. Sólo notare que su Emii:l!encia Rma. 1eI Cardenal Ottaviani 
en un valiente_ y famoso discurso que tuvo ,en Roma 1el 2 :·de marzo 
de 1953, v<?lv10 a pmclamar que el Derecho Público Eclesiástico 
segu~a 1en pi,e, y quie Iª «tesis» :seguía siendo aun hoy día, un ide.al 
efectivo, y q~e sus impugnadores (en especial 1os que Jiab1aba,n 
?tªl de Espana ,en este punto) estaban desprovistos de .razón, e 
i~terpreta~an mal lo? documentos de León XIII, como :si no pu
d,ese consid,erarse vigente hasta hoy aquel ideal. 

~stando así las cosas, Pío XII ha procedido a actuar :en dos 
ocasiones, que son extraordinariamente importanties para iel futuro 
de ~a doctrma sobre las relaciones entre Iglesia y Estado en es
pee1al, por lo que se ref.:uere a la confesionalidad de éste. ' 

La primera de_ ,e[Las is,e pres,entó el 2 7 de agosto de 19 5 3 
ct:é..ndo en Roma fumó el Prosecrietario de Estado el Concordat~ 
entre la Santa Sede y ~} Estado: Español, en que públicamente se 
I1e<:_onooe que la Riel1g10n C~tóhca es la religión del Estado Es-· 
panol, ,Y sie acomoda la legislación a estJe reconocimiento y vie
nen,cion. 

. La segunda ocasión se p11es,entó al hablar Pío XII el 6 de di
cllembre de 1953 al Vº Congreso Nacional de la Unión de Ju-
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ristas Católicos Italianos. En este discurso de importancia suma, 
Pío XII aborda decididamente de frente la cuestión y la lleva 
más adelante de donde restaba hasta ahora. Creían algunos que no 
sie podía avanzar más; pero Pío XII ha ido más l,ejos. 

Substancialmente dos puntos forman el núcleo de •esta doc
trina: 

1 º Ratificación ,explícita, reiterada una vez más, de la p~si
ción ,de la Iglesia Católica, que conscient!e de que está en poses1~n 
de la verdad, r,echaza el principio liberal de .aquella contempori
zación o conDevancia o tolerancia que implique admitir que son 
igualme,nte atendibles los derechos del que yerra:y del que está en 
la v.erdad,,como si de ahí s.e siguiese qu~ no hay que atenderalas 
difierencias ,entre verdad y error, para fijar las normas del Dere
cho Público. Una vez más la Iglesia afirma que al error .no se le 
pu.ede.n reconocer derechos, como tampoco al pecado; s,ól~ la 
verdad los tiene y ésta es «una)), una sola. Reconocer publica
mente los deriechos de la verdad; qued~ todavía hoy y }iemp7e 
como rel ideal a que debemos tod?s aspirar; y nue~tra ~Ituac1on 
(¡en igu.aldad de otras circunstancws, como son la s1tuac1ón efec
tiva del pueblo ,en sus cr,eiencias, etc.)_ será !.a:nto mejor, cuanto 
más se aproxime a •estre ideal de la «tesis)). Fi3émonos en .algu°:as 
palabras del Papa a ,este propósito : «Ante todo e~ pI1ec1.so afir
mar claramente que ninguna autoridad humana, mngún Estado, 
ninguna comunidad de 'Estados, cuá19~'iera que s·ea. s_u caráct~r 
religioso, pueden dar un mandato posltlvo o una 12os1t1va ,auton-, 
zación de enseñar o die haoer lo que sea contrano a la verdad 
rieligiosa, o al bien moral. Un_ man~ato o una, a~tor~zación ;de 
esta clase no tendría fuerza obhgatona y se hana meficaz. Nm
guna autoridad podría darlos, porque es contra natura obligar 
al respíritu y a ~a voluntad del ~o~bre al 1erro~ y_al _maJ o.ª con¡
siderar al uno y al otro como indiferentes. N1 s1qmera Dios po
dría dar un mandato positivo o una positiva autorizaciÓu.'1 de 
esta clase, porque estaría ;en co~tradicción con su _absoluta _vera
cidad y santidad ». ¡ Qué tranquila certeza y s,egundad de poseer 
la verdad tiene 1el Catolicismo, tan .. distante deI tragico angustiarse 
y perpétua vacilación de los protestantes y de los neop,aganos del 
libieralismo ! 

2 º "Pero Ia llamada «hipótesis)> se ampiía. Decíamos antes 
que en determinadas circunstancias, como por . ejemplo cuando 
en una nación de hecho los católicos son perseguidos, entonces en 
resta «hipótesis l>, para evitar mayores males, puede la_ Iglesia 
¡J.e.rmitir un estado muy¡ lej.a,no al que ,es ,el verdader~ 1d~ de 
todo buen católico, o sea lo que sería el estado de r.eahzac1on de 
la «tiesis >l. 

Ahora bien, es un hecho que Pío XII vislumbra en ,este dis
curso otra :suposición como posible : que haya un Estado entera
mlénte católico, pero que :entr,e a formar parte de un organismo 
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suprz.nacional, dentro del cual hava diversidad de Estados conf.e
sionales, o bien haya otros a.confesionales. Entonces, ¿ habrá de 
proevalec,er siempre p:na aquel Est:1do la situación de «tesis» en 
que él ·está legítimamente, aun cuando con dlo se sicran daños 

1 'lº d .. b para os . cato. icos e otras naciones integradas en la misma 
comunidad supr:1,estatal de na·.::iones ? Si' un Estado confesional 
qui-ere entrar ,~n, est_::; organis1!1·<:1 supranacion::ü, pued.g s-Jr que 
entonces la «h1potes1s >l se ;extienda al con¡unto de los Estados 
que forman aquella comunidad. ¿ Cu.indo y cómo se juzgará en 
cada caso concl'~to, qué es lo que ha de preva:,ecer ? Sólo la Sede 
Apostiólica •es quien e.u últini.a instancia ha de juzgar en un. 
asunto tan gravie. Pero desde ahora queda patente que por lo 
menos .es posíbü: que 1en c"iertos casos juzgue afirmativamente en 
pro d,e la permisión de 1a «hipótesis )>, ·es decir, reconociendo 
qUie a hos ~eterodoxos, pueda permitírsdes practicar privadamente 
sus creencias dentro ae aquel Estado Católico. 

. Afortunadamente la sit1;12-ción de España ·en cuanto! a su legis
lación en este punto, es ,eyempiar, y tal vez no nos damos bas
tante cuenta del tesoro maprec1ab1e que tenemos. Nuestras leyes 
que reconocen la R•eligión Católica como l'eligión de · todos los 
es:pañlo1es y del Estado Español, permiten también «el ,ejercicio 
pnvado de su culto» a los heterodoxos · sin autorizar <,ceremo
ni~s ni manifestaciones. e_xternas ); . ( son,' l'.1s palabras de la ley) 
mas que las de la Rd1g1ón Catohca, un1ca v·erdadera, y única 
del pueblo y del Estado Español. 

Violan, pues., patent,emente esta ley y los más santos derechos 
de lodos ]os •espafto1es, aquellos prot,estantes que se dedican entre 
nosotr,?s a una ridícula propaganda, que si bien puede obt,ener 
u_n punado d'.e . a:póstatas y de ateos (,es el término a que lleva 
siempre la d1v1sión protestant•e 1en la masa) no llevará nunca a 
haoer v.erdaderos adeptos .protestantes ·en España, tanto si se dis
fraz~n con 1el nombre de ((!evangélicos>,, como si r,ecunen a otros 
medios muy poco nob1es, que todos conooemos. 

No obstante, aun permaneciendo nuestra situación inmensa
ment,e mejor que la que por desgracia tienen algunos de nuestros 
~ermanos _de otros_ países, por cuanto ~quí iel pueblo ,en su con
JU.nto ha sido bautizado ,en la Fe Catóhca v viv;e de su tradición 
aun s111 dars1e cuenta, no obstante también ·hemos de tomar nota 
d:e to~as las diDectrioes del Papa, por su interes doctrinal y t,e6-
nco, mdudab1e, y é~tas son las ,que_ el lector sabrá apreciar en 
est,e tra_sc~ndental discurso .de P10 XII, que tomándolo del texto 
die «Cnst1andad >), damos a continuación. 

~ara compendiar ahora en dos fras·es el eje y meollo de la 
iensenanza de Pío XII, llamo la at•ención del lector sobre ,estos 
dos párrafos del discurso, que voy a citar lit,eralmente: 

I: «Volv.emos todavía atrás, a las dos proposiciones arriba 
mencionadas: en pn"mer 1ugar, a aqueJla de 1a negación incon-
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dicionada c:Fe todo lo que ,es religiosamente 'falso y ~oralmente 
malo. Sobre este punto no ha existido nunc~ y no exi,st,e :para. la 
Iglesia ninguna vacilación, ningún pacto, m en teona ni en la 
práctica ». . . , d : la 

2 º «En cuanto a la segunda proposic10n, es ,eci:r, a to-
lerancia, en circunstancias ·determinadas, a ~?portar mc~uso ·~n 
casos. en que se podría proceder a la I'epres10n, la Iglesia -) a 
desde antiguo, por miramiento a aquellos que ~on buen.a. ~on
dencia, ( si bien errónea, P'ero invencible) son ,de diversa opm10n-:
sc ha visto obligada a obrtar y ha obrado segun aquella toJ.eranc1a 
luego que, bajo Constantino el Grande y los otros •en!perador~s 
cristianos se hizo Iglesia del Estado, siempre en razon de mas 
altos y p;e,ialent,es motivos; a~í hace hoy, y ,en lo futu:~·o se en
contrará también frente a la misma n,ecesi_dad. En tan smgulares 
casos, la postura de la Iglesia ,está deteri:nmada :por la tutela y la 
consideración del bonum commune, del bien comun de la Iglesia y, 
del Estado en cada uno de los Est:idos,. de una parte1 Y de ot;a, 
por d bonum commune de la Iglesia unIV<ersal, del remo de Dios 
sobre tocio ,el mundo». . 

Despu'és de ,esta sencilla introducción no dud~mos que el lector 
S«-brá ahora comprender y apr,eciar más :el sentido de este tras-
oendental discurso de Pío XII. 

JUAN ROIG GIRONELLA, S. L 

Discurso de Su Santidad el Papa Pío XII 

Con gran satisfacción, amados hijos de la Unión de Juristas 
Católicos Italianos, os vemos aquí reunidos junto a Nós y os 
damos cordialmente la bienvenida. 

A principios de octubre, otro Congr,eso de juristas se acercó 
a Nuestra residencia de verano, ,el de Der:echo penal internacio
nal. .El vuestro ,tiene ciertamente carácter nacional, pero el tema 
en él tratado, «Nación y comunidad internacional», se refiere 
también a las rdaciones ,entre los pueblos y los Estados sobera
no,. ,.,No es un hecho puramente casual la multiplicación de Con
grerns para el estudio de las cuestiones internacionales, científi
cas, económica:s e incluso políticas. El hecho evidente de que las 
relaciones entre los individuos pierteI1ecientes a diferentes pueblos 
y entre ios mismos pueblos cr,eoen :en ,extensión y en profundidad, 
haoe cada día más urgentJe una r~gulación de las rielaciones inter
naciona]¡es, privada:s y públicas, tanto más cuanto que esta 
aproximación mutua la determinan no solament,e las posibilidades 
técnicas incomparablemente aumentadas, y la libre elección, sino 
tai:r.bién la acción más penetrante de una Ley inmanente de des
arrollo. ,S.e debe, por consiguiente, no reprimirlo, sino más b~en 
favorecerlo y promoverlo. 

I 

En .esta labor de ampliación, las Comunídades de Estadü( y icle 
pueblos~ tanto s.i ya existen como si aún no repres,entan más que 
una firnalidad a éonseguir y a realizar, tienen naturalment·e par
ticular importancia. Son comunidades en las que los Estados 
soberanos, ·es decir, no subordinados a ningún otro Estado, se 
unen 1en urna comunidad jurídica para el logro de determinados 
fine.; jurídicos. Equivaldría a dar una falsa idea de esas comu
nidad!es jurídicas si se quisiera compararlas a imperios mun
dia1es 1del pasado o de nuestro tiempo, en los que razas, pueblos 
y Estados se funden, quiéramlo Oi IDtü, ien un conjunto estatal.,.único. 
En e' caso pres.ente, ien cambio, los Estados; permaneciendo so-
beranos, se unen libnemente en una comunidad jurídica. . 

En !este aspecto, la historia universal, que presenta una serie 
continua de luchas por el poder, podría indudablemente hacer 

-ESPIRITU 3 (1954) 81-89. 


